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LEY 1424 DE 2010
 

(diciembre 29 de 2010) 
Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen verdad, justicia y reparación a las

víctimas de desmovilizados de grupos organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y

se dictan otras disposiciones. 
 
*Nota Reglamentaria*

 
Reglamentada por el Decreto 2601 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.137 de Julio 21 de

2011.

El Congreso de la República, 
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto contribuir al logro de la paz perdurable, la

satisfacción de las garantías de verdad, justicia y reparación, dentro del marco de justicia transicional, en

relación con la conducta de los desmovilizados de los grupos armados organizados al margen de la ley, que

hubieran incurrido únicamente en los delitos de concierto para delinquir simple o agravado, utilización

ilegal de uniformes e insignias, utilización ilícita de equipos transmisores o receptores, y porte ilegal de

armas de fuego o municiones de uso privativo de las Fuerzas Armados o de defensa personal,  como

consecuencia de su pertenencia a dichos grupos, así como también, promover la reintegración de los

mismos a la sociedad.  
 
*Nota Jurisprudencial*

 
Se declaro EXEQUIBLE la expresión “concierto para delinquir simple o agravado”, por los cargos

analizados en la presente sentencia, por la corte constitucional mediante sentencia C-771/11 según

comunicado de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 41 Octubre 14 de 2011 Magistrado Ponente

Nilson Pinilla Pinilla.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2021/07/01/ley-1424-de-2010/


 
Artículo 2°. Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación. El Gobierno Nacional

promoverá un Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación con aquellas personas que,

habiéndose desmovilizado de los grupos armados organizados al margen de la ley, hubieren incurrido

únicamente en los delitos descritos en el artículo anterior, en los términos allí establecidos.  
El Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación es un instrumento de transición para poner

en vigor los principios de verdad, justicia y reparación como complemento a los instrumentos jurídicos que

se han establecido para tal efecto, y contribución al proceso de reconciliación nacional.  
 
Artículo 3°. Requisitos y cumplimiento del Acuerdo. El Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica

y la Reparación, será suscrito entre el Presidente de la República o su delegado y los desmovilizados que

manifiesten, durante el año siguiente a la expedición de la presente ley por escrito, su compromiso con el

proceso de reintegración a la sociedad y con la contribución al esclarecimiento de la conformación de los

grupos  organizados  al  margen  de  la  ley  a  los  que  se  refiere  la  presente  ley,  el  contexto  general  de  su

participación, y todos los hechos o actuaciones de que tengan conocimiento en razón de su pertenencia.  
 
Artículo 4°. Mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria histórica. Créase un

mecanismo  no  judicial  de  contribución  a  la  verdad  y  la  memoria  histórica,  con  el  fin  de  recolectar,

sistematizar, preservar la información que surja de los Acuerdos de contribución a la verdad histórica y la

reparación, y producir los informes a que haya lugar.  
La información que surja en el marco de los acuerdos de que trata este artículo no podrá, en ningún caso,

ser  utilizada  como prueba  en  un  proceso  judicial  en  contra  del  sujeto  que  suscribe  el  Acuerdo  de

Contribución a lo Verdad Histórica y a la Reparación o en contra de terceros. 
*Nota Jurisprudencial*

 
Se declaro EXEQUIBLE el segundo inciso del artículo 4º de la Ley 1424, en el entendido de que los

terceros allí referidos son únicamente los relacionados en el artículo 33 de la Constitución Política y los

desmovilizados del mismo grupo armado organizado al margen de la ley”, por los cargos analizados en la

presente sentencia, por la corte constitucional mediante sentencia C-771/11 según comunicado de prensa

de la Sala Plena Comunicado No. 41 Octubre 14 de 2011 Magistrado Ponente Nilson Pinilla Pinilla.

 
 
Artículo 5°. Normativa aplicable. Sin perjuicio de los beneficios aquí contemplados, los desmovilizados

de que trata el artículo 1° de la presente ley, serán investigados y/o juzgados según las normas aplicables

en el momento de la comisión de la conducta punible.  
 



Artículo 6°. Medidas especiales respecto de la Libertad. Una vez el desmovilizado haya manifestado

su compromiso con el proceso de reintegración a la sociedad y con la contribución al esclarecimiento de la

conformación de los grupos organizados al margen de la ley a los que se refiere la presente ley, el contexto

general de su participación y todos los hechos o actuaciones de que tengan conocimiento en razón a su

pertenencia, la autoridad judicial competente, decretará a petición del Gobierno Nacional, a través de la

Alta Consejería para la Reintegración o quien haga sus veces, dentro de los diez días siguientes a la

presentación  de  la  solicitud,  la  suspensión  de  las  órdenes  de  captura  proferidas  en  contra  de

desmovilizados  de  grupos  armados  organizados  al  margen de la  ley,  incursos  en  los  delitos  que se

establecen en el artículo 1° de la presente ley, siempre que estas hayan sido proferidas con fundamento

únicamente por esas conductas y concurra el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
1.  Encontrarse  vinculado  al  proceso  de  Reintegración  Social  y  Económica  dispuesto  por  el  Gobierno

Nacional.  
2. Estar cumpliendo su ruta de reintegración o haber culminado satisfactoriamente este proceso. 
3. No haber sido condenado por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha en que haya sido

certificada su desmovilización.

 
Lo aquí previsto también se aplicará para solicitar a la autoridad judicial competente, que conozca de

actuaciones  en  contra  de  los  beneficiarios  de  la  presente  ley,  que  se  abstenga  de  proferir  orden  de

capturo. 
Mediante  auto  de  sustanciación  la  autoridad  competente,  comunicará  a  las  partes  e  intervinientes

acreditados en el proceso, la solicitud de suspensión de la orden de captura a la que hace referencia este

artículo, en contra del cual no procede recurso alguno. Por su parte, la decisión frente a la solicitud de

suspensión de orden de captura será notificada a los mismos.

 
*Nota Jurisprudencial*

 
Se declaro EXEQUIBLE las expresiones “en contra del cual no procede recurso alguno” , por los cargos

analizados en la presente sentencia, por la corte constitucional mediante sentencia C-771/11 según

comunicado de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 41 Octubre 14 de 2011 Magistrado Ponente

Nilson Pinilla Pinilla.

 
Parágrafo. La autoridad judicial prescindirá de la imposición de la medida de aseguramiento, cuando el

desmovilizado  beneficiario,  únicamente  haya  incurrido  en  los  delitos  señalados  en  el  artículo  1°  de  la

presente ley, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos contemplados en los numerales 1, 2 y 3

del presente artículo.  
 



Artículo 7°. Suspensión condicional de la ejecución de la pena y medidas de reparación. La

autoridad judicial competente decidirá, de conformidad con los requisitos establecidos en la presente ley, a

petición del Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para la Reintegración o quien haga sus veces,

la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período equivalente a la mitad de la condena

establecida en la Sentencia, una vez se verifique el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
1. Haber suscrito el Acuerdo de Contribución a la verdad y la Reparación, así como estar vinculado al

proceso de reintegración social y económica dispuesto por el Gobierno Nacional y estar cumpliendo su ruta

de reintegración o haber culminado satisfactoriamente dicho proceso.  
2. Ejecutar actividades de servicio social con las comunidades que los acojan en el marco del proceso de

reintegración ofrecido por el Gobierno Nacional.  
3. Reparar integralmente los daños ocasionados con los delitos por los cuales fue condenado dentro del

marco de la presente ley, a menos que se demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo.  
4. No haber sido condenado por delitos dolosos cometidos con posterioridad a la fecha en que haya sido

certificada su desmovilización.

 
5. Observar buena conducta en el marco del proceso de reintegración.  
Mediante auto de sustanciación a  la  autoridad competente,  comunicará a  las  partes  e  intervinientes

acreditados en el proceso, la solicitud de suspensión condicional de la ejecución de la pena a la que hace

referencia este artículo, en contra del cual no procede recurso alguno. Por su parte, la decisión frente a la

solicitud de suspensión condicional de la ejecución de la pena será notificada a los mismos.  
 
Nota Jurisprudencial*

 
Se declaro EXEQUIBLE las expresiones “en contra del cual no procede recurso alguno” , por los cargos

analizados en la presente sentencia, por la corte constitucional mediante sentencia C-771/11 según

comunicado de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 41 Octubre 14 de 2011 Magistrado Ponente

Nilson Pinilla Pinilla.

 
Parágrafo 1°. La suspensión condicional de la pena principal conllevará también la suspensión de las penas

accesorias  que  correspondan.  La  custodia  y  vigilancia  de  la  ejecución  de  la  pena  seguirá  siendo

competencia del  funcionario  judicial  y  del  Instituto Nacional  Penitenciario  y  Carcelario  (Inpec),  en los

términos del Código Penitenciario y Carcelario. 
Parágrafo 2°. Transcurrido el periodo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el

condenado incumpla las obligaciones de que trata el presente artículo, la pena quedará extinguida previa

decisión judicial que así lo determine.  
 



Artículo 8°. Obligaciones derivadas de lo suspensión condicional de lo ejecución de la pena. El

reconocimiento  de  la  suspensión  condicional  de  la  ejecución  de  la  pena  comporta  las  siguientes

obligaciones para el desmovilizado:  
1. Informar todo cambio de residencia.  
2. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando

fuere requerido para ello.  
3. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.  
4. Observar buena conducta. 
 
 
Artículo  9°.  En  cualquier  momento  en  que  se  verifique  el  incumplimiento  de  uno  cualquiera  de  los

requisitos  exigidos  en  los  artículos  6°  y  7°  de  la  presente  ley,  según  el  caso,  la  autoridad  judicial

competente  de  oficio  o  a  petición  del  Gobierno  Nacional,  a  través  de  la  Alta  Consejería  para  la

Reintegración o quien haga sus veces, o del  mecanismo no judicial  de contribución a la verdad y la

memoria histórica, dispondrá la revocatoria del beneficio otorgado.  
La  aplicación  de  los  subrogados  y  demás  beneficios  de  justicia  transicional  previstos  en  esta  ley  para

desmovilizados, se aplicarán de forma preferente a lo dispuesto en otras normas, sin atender al máximo de

la pena que cabría imponer.  
 
Artículo 10.  De conformidad con el  artículo 150 numeral  10 de la Constitución Política,  revístase al

Presidente de la  República  de precisas  facultades extraordinarias,  por  el  término de seis  (6)  meses,

contados a partir de la expedición de la presente ley, para que:  
1.  Cree  y/o  modifique  el  operador  que  pondrá  en  marcha  el  mecanismo  no  judicial  de  contribución  a  la

verdad y la memoria histórica, así como para regular lo atinente a su funcionamiento y adoptar las medidas

presupuestales a que haya lugar.  
2.  Modifique  la  estructura  orgánica  y/o  la  planta  de  personal  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  la

Procuraduría  General  de la  Nación,  la  Defensoría  del  Pueblo y  el  Departamento Administrativo de la

Presidencia de la República – Alta Consejería para la Reintegración, como entidades comprometidas en el

desarrollo de la implementación de la presente ley, así como para adoptar las medidas presupuestales a

que haya lugar. 
Parágrafo transitorio.  Mientras el  Gobierno Nacional expide las medidas necesarias a las que se refiere el

numeral 1 del presente artículo, la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) asumirá las

funciones que se desprenden del mecanismo no judicial de contribución a la verdad, la memoria histórica y

la reparación, a que se refiere el artículo 4° de la presente ley.  
 
Artículo 11.  Vigencia.  La presente ley  rige a  partir  de la  fecha de su promulgación y  deroga las

disposiciones que le sean contrarias.  



 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.  
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.  
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase.  
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN  
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.

LEY 1425 DE 2010
LEY 1425 DE 2010

 

LEY 1425 DE 2010
 

(diciembre 29 de 2010) 
Por medio de la cual se derogan artículos de la Ley 472 de 1998 Acciones Populares y Grupo. 

*Nota Jurisprudencial*

Ley declarada exequible por los cargos analizados  por la corte constitucional mediante sentencia  SentenciaC-630 de

2011, por la SentenciaC-631 de 2011, por la SentenciaC-687 de 2011, por la SentenciaC-688 de 2011, por la

SentenciaC-730 de 2011, por la SentenciaC-880 de 2011, por la SentenciaC-902 de 2011, por la Sentencia C-911 de

2011, por la SentenciaC-913 de 2011, por la sentenciaC-914/11 y por la SentenciaC-050 de 2012 según comunicado

de prensa de la Sala Plena Comunicado No. 1 Enero 18 de 2012 Magistrado Ponente María Victoria Calle Correa.

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2021/07/01/ley-1425-de-2010/


 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1°. Deróguense los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998.  
Nota Jurisprudencial*
 

Corte Constitucional
– La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-630-11 y C-730-11,

mediante Sentencia C-913-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 7 de diciembre de

2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

– Ley declarada EXEQUIBLE, por los cargos por vicios de trámite examinados en la presente

sentencia -consistentes en la introducción de modificaciones sustantivas al proyecto de ley por

la Plenaria del Senado de la República, la composición plural de la Comisión Accidental de

Mediación, la elaboración y publicación del acta de la sesión plenaria del Senado del 7 de

diciembre de 2010-, y por el cargo por vicio de fondo por vulneración del principio de igualdad.

por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-911-11 según Comunicado de Prensa de la Sala

Plena de 6 de diciembre de 2011, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa. Estarse a

lo resuelto en las Sentencias C-630-11 y C-730-11. Inhibida para resolver sobre las razones

relativas a la votación del proyecto de ley en la Cámara de Representantes, el transcurso del

término de quince días entre el segundo debate en la Cámara de Representantes y el primer debate

en el Senado, la discrepancia entre la fecha nominal de la Gaceta del Congreso y su fecha

material de impresión, el transcurso del término de un día entre la publicación del informe de

conciliación y su debate en la plenaria del Senado, la aludida elusión del debate legislativo,

la falsa motivación del proyecto de ley, la violación de la seguridad jurídica y de la cosa

juzgada constitucional, y la supresión de instituciones legales sustantivas.

– Ley declarada EXEQUIBLE, en relación con el cargo de violación de la reserva de ley

estatutaria,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-902-11 según Comunicado de Prensa

de la Sala Plena de 30 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

– La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-630-11 y C-730-11, mediante

Sentencia C-880-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 22 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel

Eduardo Mendoza Martelo. – Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-730-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 27 de septiembre de 2011,

Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla. – La Corte Constitucional declaró estarse a lo
resuelto en la Sentencia C-630-11, mediante Sentencia C-688-11según Comunicado de Prensa de la

Sala Plena de 19 de septiembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. – La
Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-630-11, mediante

Sentencia C-687-11según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 19 de septiembre de 2011,

Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

– La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-630-11, mediante

Sentencia C-631-11de 24 de agosto de 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. – Ley

declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-630-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena

de 24 de agosto de 2011, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

 



 
Artículo  2°.  Vigencia.  La  presente  ley  rige  a  partir  de  su  promulgación  y  deroga  y  modifica  todas  las

disposiciones que le sean contrarias.  

Nota Jurisprudencial*

 
 Corte Constitucional

– La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-630-11, mediante

Sentencia C-631-11de 24 de agosto de 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González

Cuervo. – Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-630-11 según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 24 de agosto de 2011,

Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.  
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.  
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.  
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase.  
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.  
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.

LEY 1426 DE 2010
LEY 1426 DE 2010
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LEY 1426 DE 2010
 

(diciembre 29 de 2010)  
Por la cual se modifica la Ley 599 de 2000, relativa a las conductas punibles que atentan contra los bienes

jurídicamente protegidos de los defensores de derechos humanos y periodistas. 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 83 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  
“El  término  de  prescripción  para  las  conductas  punibles  de  genocidio,  desaparición  forzada,  tortura,

homicidio de miembro de una organización sindical  legalmente reconocida,  homicidio de defensor de

Derechos Humanos, homicidio de periodista y desplazamiento forzado, será de treinta (30) años”.  
 
Artículo 2°. Modifíquese el numeral 10 del artículo 104 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  
(…) 
“10. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, periodista, juez de paz, Defensor de

Derechos Humanos, miembro de una organización sindical legalmente reconocida, político o religioso en

razón de ello”.  
 
Artículo 3°. Modifíquese el numeral 11 del artículo 170 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  
(…)  
“11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, Defensor de Derechos

Humanos, miembro de una organización sindical legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en

razón de ello”.  
 
Artículo 4°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 347 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
"Si  la  amenaza  o  intimidación  recayere  sobre  un  miembro  de  una  organización  sindical  legalmente

reconocida, un defensor de Derechos Humanos, periodista o en un servidor público perteneciente a la Rama

Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que desempeñe, la

pena se aumentará en una tercera parte". 
 
Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las

disposiciones que le sean contrarias.  
El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.  



 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.  
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.  
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase.  
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.  

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.  
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.  
La Viceministra de Asuntos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores, Encargada de las

Funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,

Patti Londoño Jaramillo.

LEY 1427 DE 2010
LEY 1427 DE 2010

LEY 1427 DE 2010
 

(diciembre 29 de 2010) 
Por la cual se modifica la naturaleza jurídica de la empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales (Satena)

y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

Artículo 1°. Naturaleza jurídica, denominación y sede. Autorizar a la empresa Servicio Aéreo a Territorios

Nacionales (Satena), empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica,

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2021/07/01/ley-1427-de-2010/


autonomía y capital propio de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2344 de 1971, la emisión de

acciones para que sean colocadas en el  mercado y puedan ser  adquiridas por  personas naturales o

jurídicas. Una vez emitidas y colocadas total o parcialmente las acciones de que trata la presente ley, la

sociedad quedará organizada como sociedad de economía mixta por acciones del  orden nacional,  de

carácter anónimo, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional, se denominará Satena S. A. su domicilio

principal será la ciudad de Bogotá, D. C., y podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en el

territorio nacional y en el exterior.  
Parágrafo  1°.  Para  la  denominación del  valor  inicial  de  los  títulos  a  emitir,  Satena S.  A.  contratará,

atendiendo  principios  de  gobierno  corporativo,  una  banca  de  inversión  de  reconocida  idoneidad  y

trayectoria en procesos similares en el sector de transporte aéreo. La banca de inversión, además de

realizar la valoración de la empresa, se encargará de la estructuración del proceso en todas sus fases.  
Parágrafo 2°. En el proceso de transformación autorizado en este artículo, se garantizará que la Nación

conserve la participación accionaria del cincuenta y uno por ciento (51%) de Satena S. A. El Ministerio de

Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Defensa Nacional serán socios de Satena S. A. se autoriza

enajenar el restante cuarenta y nueve por ciento (49%) de las acciones, conforme al plan de enajenación

que defina el Gobierno nacional para el efecto.  
Parágrafo 3°. Satena S. A. seguirá cumpliendo con su aporte social, con el fin de integrar las regiones más

apartadas con los centros económicos del país, para coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de

estas regiones, y contribuir al ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del país.  
 
Artículo 2°. Asunción de deuda pública. Una vez se formalice la modificación de la naturaleza jurídica

de Satena S. A. de que trata el artículo anterior, la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá

recibir  en  canje,  capitalizar  y/o  asumir  deuda  financiera  de  la  empresa  Servicio  Aéreo  a  Territorios

Nacionales (Satena), que haya contado y/o cuente con la garantía por la Nación, hasta por la suma de

noventa y ocho mil millones de pesos COP$98.000.000.000 moneda legal colombiana, de acuerdo con la

liquidación que efectúe la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público. A cambio, la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público recibirá acciones de dicha

empresa por un valor igual a la deuda que se reciba en canje, se capitalice y/o asuma.  
Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley, el valor por el cual la Nación Ministerio de Hacienda y

Crédito Público recibirá las acciones de Satena S. A. será el valor nominal de dichas acciones. 
Parágrafo 2°. La Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en primer lugar, cancelará sin situación de

fondos las cuentas por cobrar o acuerdos de pago suscritos por Satena por los pagos efectuados por ella

hasta  la  fecha  de  expedición  de  la  presente  ley  y,  en  segundo  lugar,  suscribirá  los  documentos

correspondientes con las entidades financieras prestamistas.  
Parágrafo 3°. Entrega de acciones. Satena S. A. deberá entregar a la Nación Ministerio de Hacienda y

Crédito Público la totalidad de las acciones equivalentes al canje, capitalización y/o asunción de deuda

autorizada por la presente ley, junto con una certificación en la que conste el correspondiente registro de



las  acciones  en  el  libro  de  accionistas  y  solo  hasta  que  se  entregue  dicha  certificación  y  las  acciones

correspondientes  se  entenderá  efectuado  el  pago  por  parte  de  Satena  S.  A.”.   
 
Artículo 3°. Órganos de dirección y administración. Satena S. A., una vez constituida como sociedad de

economía mixta, será dirigida y administrada por la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el

Presidente de la Sociedad, de acuerdo con lo que señalen sus estatutos.  
 
Artículo 4°. Autorizaciones.La Nación–Ministerio de Defensa Nacional y la Nación–Ministerio de Hacienda

y Crédito Público serán socios de Satena S. A.  
Las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional podrán concurrir junto con las

entidades mencionadas, como socios a la protocolización del acto de constitución de Satena S. A.

 
 
Artículo 5°.  Régimen aplicable a Satena S. A.  Todos los actos jurídicos,  contratos y actuaciones

necesarias para administrar  y  desarrollar  el  objeto social  de Satena S.  A.,  una vez constituida como

sociedad de economía mixta, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado, sin atender el

porcentaje del aporte estatal dentro del capital social de la empresa.  
Parágrafo. De acuerdo con lo establecido por los artículos 9° de la Ley 80 de 1968 y 27 del Decreto 2344 de

1971, los aviones de Satena S. A. en su operación nacional, conservarán la calidad de aviones militares y

estarán sometidos al régimen jurídico que sobre aeronavegación rige para estos. Sin embargo, en los casos

de responsabilidad contractual o extracontractual que sean consecuencia directa del empleo de dichos

aviones en servicios de transporte aéreo, se someterán al derecho común. Satena S. A. se ceñirá en el

cumplimiento de sus funciones a las normas legales que la crearon y sus estatutos.

 
 
Artículo 6°. Régimen Laboral.Una vez ocurra el  cambio de naturaleza jurídica de Satena S.  A.,  la

totalidad de los servidores públicos de Satena S. A. tendrán el carácter de trabajadores particulares y, por

ende, a los contratos individuales de trabajo continuarán aplicándoles las disposiciones contenidas en el

Código Sustantivo del Trabajo, con las modificaciones y adiciones que se presenten.  
Los trabajadores y pensionados de Satena S. A. continuarán rigiéndose por las normas que hoy les son

aplicables en materia de seguridad social. 
Parágrafo 1°. A Satena S. A., una vez constituida como sociedad de economía mixta, no le será aplicable la

disposición contenida en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000 y las normas que le adicionen, modifiquen o

sustituyan.  
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá destinar personal en comisión del servicio a Satena S. A.  
*Nota Jurisprudencial*
 



Corte Constitucional



La Corte Constitucional se declara INHIBIDA de pronuncuarse de fondo con

respecto al artículo, por ineptitud sustancial de la demanda, mediante Sentencia

C-728-15, según comunicado de prensa No.54 de noviembre 25 de 2015, Magistrado

Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 'En primer término, la Corte

determinó que no es viable el control frente al artículo 7 de la Ley 1472 de

2010, porque la demanda fue propuesta cuando sus efectos jurídicos habían

cesado. La disposición en cuestión no establece un cambio en el régimen

normativo en materia disciplinaria para los trabajadores de Satena S.A. y tan

solo fija algunas pautas de tipo operativo en aspectos de orden institucional.

En virtud del artículo 6 de la Ley 1427 de 2010, los asuntos disciplinarios que

forman parte de la regulación laboral, se rigen también por la legislación

privada. Por ello, debe entenderse que el artículo 7 constituye una típica

cláusula de transición en materia disciplinaria, tal como lo establece el mismo

título del artículo. En este precepto se fijan reglas de tipo operativo sobre el

funcionamiento temporal de la Oficina de Control Disciplinario Interno de Satena

S.A. y sobre las competencias residuales y también transitorias de la

Procuraduría General de la Nación. Habiéndose constituido Satena S.A. como

sociedad de economía mixta el día 9 de mayo de 2011, el efecto establecido en la

norma acusada sobre el período de funcionamiento de la Oficina de Control

Disciplinario Interno de Satena ya cesó y la demandante no aportó ningún

elemento del que se pueda inferir que los efectos en relación con las

competencias residuales de la Procuraduría General de la Nación se extienden al

día de hoy. En cuanto al artículo 6 de la Ley 1427 de 2010, ninguno de los

cargos formulados es susceptible de ser valorado por el juez constitucional. (i)

La calificación artificiosa de los trabajadores de Satena S.A, como trabajadores

particulares, sometidos entonces al Código Sustantivo del Trabajo constituye en

realidad un cargo en contra de la norma que ordena la transformación de la

entidad en una sociedad de economía mixta. Tal categoría de trabajadores es la

consecuencia natural de esta transformación. Al no haber sido demandada la norma

que dispone el cambio de naturaleza jurídica de de Satena S.A., no hay lugar a

pronunciamiento de fondo. (ii) La acusación parte de una comprensión del

artículo 6 de la Ley 1427 de 2010 que no se deriva de su literalidad y que

tampoco fue justificada en la demanda, como es la de que les quitó a los

trabajadores de Satena su status de servidores públicos al someterlos al régimen

de derecho privado. Al respecto, observó que no hay prohibición de orden

constitucional para que algunas categorías de servidores públicos se sometan al

régimen laboral privado, como ocurre con los trabajadores oficiales.'



 
Artículo 7°. Transición en materia disciplinaria. La Oficina de Control Disciplinario Interno de Satena S.

A. continuará conociendo de los procesos que se encontraren con apertura de investigación disciplinaria

hasta por el término de dos (2) años, contados a partir de que la empresa se constituya como sociedad de

economía mixta.  
Las demás investigaciones y quejas que a dicha fecha se encontraren por tramitar, pasarán a conocimiento

de la Procuraduría General de la Nación, al igual que aquellos procesos disciplinarios que transcurridos los

dos años no se hubieren culminado.  
*Nota Jurisprudencial*
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Artículo 8°. Subcomisión de Verificación. Las Comisiones Cuartas de Senado de la República y Cámara

de  Representantes  elegirán  de  su  seno  una  subcomisión  encargada  de  verificar  el  cumplimiento  de  la

transformación de Satena ordenada en la presente ley. Dicha subcomisión rendirá informes semestrales

sobre los avances de la transformación ante las respectivas comisiones constitucionales permanentes.  
 
Artículo 9°. Duración. Satena S. A. podrá tener una duración de hasta noventa y nueve (99) años. 
 
Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y

deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 

El Presidente del honorable Senado de la República

Armando Benedetti Villaneda

El Secretario General del honorable Senado de la República

Emilio Ramón Otero Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

Carlos Alberto Zuluaga Díaz

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Juan Carlos Echeverry Garzón

El Ministro de Defensa Nacional

Rodrigo Rivera Salazar


